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fundamento en las presunciones de veracidad y de legalidad de que goza el 
documento público notarial. Así resulta no sólo de los artículos 1218 del 
Código Civil y 1 de la Ley del Notariado, sino también del artículo 17 bis, 
apartado b), de esta última, introducido mediante la Ley 24/2001, según el 
cual, «Los documentos públicos autorizados por Notario en soporte electró-
nico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su conte-
nido se presume veraz e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en esta u otras 
leyes» (es decir, que los documentos públicos notariales hacen fe y se pre-
sume que narran no sólo «la verdad» sino «toda la verdad»). En efecto, la 
seguridad jurídica que el instrumento público proporciona cuenta con dos 
apoyos basilares: la fe pública que se atribuye a determinadas declaraciones 
o narraciones del Notario autorizante respecto de ciertos hechos (lugar, pre-
sencias, capacidad natural, libertad física, actos de exhibición, de entrega, 
declaraciones de las partes en su realidad fáctica, lectura, firmas, etc.); y la 
presunción, iuris tantum, de validez, de legalidad, la cual, según la Resolución 
de 15 de julio de 1954, tiene su base «en la calificación personal del Notario 
respecto de los requisitos de validez del acto, que abarca el propio requisito 
de capacidad de las partes... debiendo, en principio, el Notario, no sólo excu-
sar su ministerio, sino negar la autorización notarial cuando a su juicio se 
prescinde por los interesados de los requisitos necesarios para la plena vali-
dez de los mismos» (Y es que sería ilógico que no tuvieran efecto alguno 
todas las calificaciones y juicios que el Notario ha de emitir y el control de 
legalidad que ha de llevar a cabo –como funcionario público especialmente 
cualificado para dar fe, con arreglo a las leyes, de los contratos y demás actos 
extrajudiciales, según los artículos 1 y 17 bis de la Ley del Notariado y 145 del 
Reglamento Notarial; cfr. la Sentencia del Tribunal Constitucional 207/1999, 
de 11 de noviembre, y la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de febrero de 
2000-). Por lo demás, no puede desconocerse que las presunciones de veraci-
dad y de legalidad del instrumento público operan combinadamente, para 
producir los efectos que le son propios y, entre ellos, la inscribibilidad en los 
Registros públicos, sin que la distinción entre la esfera de los hechos narra-
dos por el Notario y la de las calificaciones o juicios del mismo sean siempre 
nítidas: así, v.gr., respecto de la misma fe de conocimiento no puede ignorarse 
que no se trata en sí de un hecho sino más bien de un juicio de identidad 
(comparatio personarum; así resulta especialmente en algunos supuestos en 
que el Notario se asegure de la identidad de las partes por medios supletorios 
como, por ejemplo, los establecidos en los apartados «c» y «d» del artículo 23 
de la Ley del Notariado) que, por su trascendencia, la Ley trata como si fuera 
un hecho; y respecto de la capacidad natural y su libertad de acción, aunque 
en los supuestos más extremos son hechos que el Notario percibe directa-
mente por sus sentidos, y cubiertos por la fe pública, lo cierto es que el juicio 
de capacidad emitido por el Notario engendra una presunción; en efecto, 
conforme a la doctrina del Tribunal Supremo, tal aseveración notarial de 
capacidad reviste especial certidumbre, que alcanza el rango de «fuerte pre-
sunción iuris tantum», de modo que vincula erga omnes y obliga a pasar por 
ella, en tanto no sea revisada judicialmente con base en una prueba contraria 
que no deberá dejar margen racional de duda (cfr. la Resolución de 29 de 
abril de 1994).

Así como el Registrador no puede revisar ese juicio del Notario sobre 
la capacidad natural del otorgante (salvo que –como podrá ocurrir excep-
cionalmente– de la propia escritura o del Registro resulte contradicha 
dicha apreciación), tampoco podrá revisar la valoración que, en la forma 
prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya 
realizado de la suficiencia de las facultades representativas de quien com-
parece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que, el apartado 2 
de dicho artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un 
hecho, cual es la constatación −«reseña»− de los datos de identificación 
del documento auténtico aportado, y a un juicio −«valoración»− sobre la 
suficiencia de la representación, revela la especial eficacia que se atri-
buye a esa aseveración notarial sobre la representación −«harán fe sufi-
ciente, por sí solas de la representación acreditada»−, de modo que ade-
más de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese 
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una 
fuerte presunción iuris tantum de validez que será plenamente eficaz 
mientras no sea revisada judicialmente. Cuestión distinta es que la even-
tual omisión en el instrumento de ese juicio de suficiencia de la represen-
tación, expresado conforme a las mencionadas prescripciones legales, 
haya de ser calificada por el Registrador como defecto de forma extrín-
seca del documento; o que, sin negar ni desvirtuar la fe pública notarial 
−cfr. artículo 143 del Reglamento Notarial−, pueda apreciar, en su caso, 
que dicho juicio emitido por el Notario resulte contradicho por lo que 
resulte del mismo documento (v.gr., se expresa que las facultades repre-
sentativas son suficientes para «vender», cuando se trata de una escritura 
de donación) o de los asientos del Registro −cfr. artículos 18 de la Ley 
Hipotecaria y 18 del Código de Comercio.

3. En el presente caso resulta evidente que el juicio notarial sobre la 
suficiencia de la representación acreditada contenido en la escritura es con-
gruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho título y 
con el mismo contenido de éste, ya que se trata de una escritura de arrenda-
miento financiero de un inmueble. Además, dicho juicio notarial no resulta 
contradicho por el contenido del documento representativo incorporado a la 
escritura, toda vez que, como detalla el Notario al expresar tal juicio, en dicho 
documento se faculta al representante para adquirir el citado inmueble 
mediante contratos de arrendamiento financiero (A mayor abundamiento, 

cabe recordar que, según la doctrina de esta Dirección General –Resolución 
de 26 de octubre de 1998– con un negocio de arrendamiento financiero como 
el que es objeto de la escritura calificada las partes pueden perseguir la fina-
lidad práctica de producir una transmisión gradual y fraccionada de las 
facultades y obligaciones inherentes al dominio, transmisión que no se con-
sumará hasta la completa realización por el denominado «arrendatario finan-
ciero» de la contraprestación asumida). Por lo demás, tampoco puede que-
dar empañada la valoración notarial de la suficiencia de las facultades 
representativas por el hecho de que en la mencionada certificación de acuer-
dos sociales se autorice para la adquisición del inmueble por precio de 
4.l74.000 euros, y en la escritura se pacte como «precio del arrendamiento 
financiero» el de 5.344.021,72 euros, pues en la misma escritura se especifica 
que el importe financiado asciende a 4.l74.000 euros y el resto constituye 
carga financiera.

De cuanto antecede resulta que no existe indicio alguno en el título 
que permita al Registrador calificar que la expresión del juicio notarial de 
suficiencia de las facultades representativas del otorgante quede desvir-
tuada, de forma patente, por el contenido de la misma escritura calificada. 
Y, al negar la suficiencia de dichas facultades para el acto realizado, el 
Registrador no hace sino revisar una valoración que legalmente compete 
al Notario, con el alcance que ha sido expresado en los precedentes fun-
damentos de derecho. Por ello, la calificación impugnada carece de todo 
fundamento legal y excede del ámbito que le es propio, conforme a los 
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, y según el criterio de este Centro Directivo que resulta de anteriores 
resoluciones (cfr. las de 12 y 23 de septiembre de 2005, 30 y 31 de mayo y 
9 de junio de 2006, entre otras citadas en los «Vistos» de la presente).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de octubre de 2006.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 20231 RESOLUCIÓN 4B0/38167/2006, de 8 de noviembre, del 

Instituto Social de las Fuerzas Armadas, por la que se 
convoca la presentación de solicitudes por entidades de 
seguro para suscribir concierto para la asistencia sanita-
ria de beneficiarios del mismo durante el año 2007, con 
previsión de prórrogas para los años 2008 y 2009.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 14, uno, del texto refun-
dido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, y 75 dos y tres, de su 
Reglamento General, aprobado por Real Decreto 2330/1978, de 29 de sep-
tiembre, la Gerencia del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
ha resuelto convocar la presentación de solicitudes para suscribir Con-
ciertos con este Instituto para la asistencia sanitaria de afiliados del 
mismo durante el año 2007, con previsión de prórrogas para los años 2008 
y 2009, con arreglo a las siguientes

Bases

1. Objeto de los Conciertos

1.1 El objeto de los Conciertos es facilitar asistencia sanitaria, en 
todo el territorio nacional, a afiliados del ISFAS, mediante la correspon-
diente contraprestación económica a cargo de éste, durante el año 2007, 
con previsión de dos prórrogas anuales por mutuo acuerdo de las partes.

1.2 Los Conciertos complementarios contenidos en el anexo VI del 
modelo a que se refiere el apartado siguiente son optativos, por lo que las 
entidades deberán indicar en su solicitud si desean acogerse a ellos.

2. Condiciones de los Conciertos

2.1 Los Conciertos quedarán sometidos a estas Bases y al modelo 
denominado «Concierto del Instituto Social de las Fuerzas Armadas con 
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corriente en las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

G) Los Subconciertos que procedan, de acuerdo con lo previsto en la 
base 3.2, y declaración de que las entidades subconcertadas no se hallan 
incursas en procedimientos de liquidación intervenida, suspensión de 
pagos o quiebra, así como los documentos señalados en los apartados C), 
D) y E) de esta base, para cada entidad subconcertada.

H) Para las entidades extranjeras, la declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudiesen sur-
gir del Concierto, con renuncia, en su caso, al fuero propio extranjero que 
pudiera corresponder a la entidad.

I) Para las entidades de Estados no signatario del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, pero signatario del Acuerdo sobre Contra-
tación Pública de la Organización Mundial del Comercio, la presentación 
de los siguientes documentos:

a) Acreditación de la condición de Estado signatario del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, 
mediante informe de la Misión Permanente de España o de la Secretaría 
General de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

b) Certificación expedida por la respectiva Misión Diplomática u 
Oficina Consular de España del lugar de domicilio de la empresa en la que 
se hará constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas 
en el Registro local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades 
a las que se extiende el objeto del Concierto.

c) Certificación de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones acreditativa de que, en España u otro Estado Miembro del 
Espacio Económico Europeo, la Entidad está domiciliada, tiene autoriza-
ción para operar en seguros de salud, que en la fecha de certificación no 
ha sido revocada la autorización administrativa concedida para el ejerci-
cio de su actividad, que la Entidad no está incursa en causa de disolución 
y de que dispone de garantías financieras suficientes.

5.2 Las entidades con concierto con el ISFAS para el año 2006 que 
figuran, por tanto, relacionadas en el apartado Primero de la Resolución 
4B0/38266/2005, de 22 de diciembre, de la Gerencia del Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas (Boletín Oficial del Estado núm. 16, de 19 de enero 
de 2006), tendrán en cuenta:

A) Que no es preciso que presenten los documentos señalados en el 
apartado A) de la base precedente, salvo que existan variaciones respecto 
a los datos de los que obran en poder del ISFAS con motivo de convocato-
rias anteriores.

B) Que la documentación del apartado D) será igualmente sustituido 
por declaración de la entidad, haciendo constar las provincias en las que 
se reúnen los requisitos en él exigidos.

5.3 Todos los documentos habrán de ser originales o copias que, 
conforme a la legislación vigente, tengan el carácter de auténticas.

5.4 Durante el periodo de valoración de la documentación acredita-
tiva del cumplimiento de los requisitos recogidos en esta base, el ISFAS 
podrá solicitar cualquier otra documentación no prevista en esta convo-
catoria, que considere oportuna para la verificación de los mismos.

6. Resolución de la convocatoria

6.1 Esta convocatoria se resolverá por Resolución de la Gerencia del 
ISFAS, declarando el derecho a suscribir el Concierto para todas las enti-
dades que cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases. 
Dicho derecho, así como, en su caso, el referente a cada una de las dos 
prórrogas, quedará sometido a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas 
del Concierto en el año de que se trate.

6.2 El ISFAS se reserva la facultad, en función de los medios de cada 
entidad, de determinar si los citados derechos se extienden también a los 
Conciertos complementarios del Anexo VII del modelo del Concierto.

6.3 La Resolución se notificará a todas las entidades que hayan pre-
sentado solicitud.

6.4 Contra la Resolución dictada por la Gerencia del ISFAS podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 107 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

7. Firma de los Conciertos

7.1 La firma de los Conciertos con las entidades a las que se haya 
reconocido el correspondiente derecho se realizará antes del 31 de 

Entidades de Seguro para la asistencia sanitaria de beneficiarios del 
ISFAS durante los años 2007, 2008 y 2009», Anexo I de esta Resolución.

2.2 Las entidades interesadas podrán obtener un ejemplar del citado 
modelo, así como del anexo II a que se refiere la base 3.2. de la presente Reso-
lución en la Subdirección de Prestaciones del ISFAS (calle Alcalá, 120, tercera 
planta, 28009 Madrid), durante el plazo de presentación de solicitudes.

3. Entidades que pueden concertar

3.1 Puede concurrir a esta convocatoria toda entidad que reúna los 
siguientes requisitos:

A) Estar constituida como Sociedad de Seguros, con autorización 
para actuar en todo el territorio nacional en el ramo de Enfermedad, 
modalidad de Asistencia Sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 5 y 6 o, en el caso de entidades aseguradoras extranjeras, en el 
artículo 78 y siguientes del texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre.

B) Haber emitido, en concepto de primas, por el seguro de asistencia 
sanitaria un mínimo de 3.000.000 de euros durante el año 2005, salvo que 
se hubiera constituido en dicho año o en 2004, en cuyo supuesto será 
necesario que su capital social sea igual o superior a dicha cifra.

C) Tener delegaciones propias en todas las provincias, así como en 
Ceuta y Melilla, salvo lo previsto en la base 3.2.

3.2 En el supuesto de que una entidad no disponga de delegaciones 
propias en una o varias provincias deberá subconcertar con otra u otras 
entidades autorizadas para actuar en el seguro de asistencia sanitaria, 
como mínimo, en el respectivo ámbito provincial.

Los Subconciertos se acomodarán al modelo que figura como anexo II 
de esta Resolución y que podrá obtenerse en la Subdirección de Presta-
ciones del ISFAS.

En su caso, los Subconciertos no producirán relaciones entre el ISFAS 
y la entidad subconcertada, por lo que las obligaciones contenidas en el 
Concierto se entenderán siempre, frente al ISFAS, como de responsabili-
dad exclusiva de la entidad concertada.

4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

4.1 Las solicitudes se podrán presentar en el Registro General del 
ISFAS (calle Alcalá, 120. 28009 Madrid), en cualquiera de las delegacio-
nes, subdelegaciones u oficinas delegadas del organismo, o a través de 
alguno de los medios indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Documentación

5.1 Junto con la solicitud, cada entidad solicitante deberá presentar 
la siguiente documentación:

A) Escritura de constitución y, en su caso, de modificación de la 
sociedad, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, estatutos socia-
les, documento nacional de identidad o documento equivalente o pasa-
porte y poder de la persona que represente a la Sociedad, poder que habrá 
de ser bastante, tanto para formular la solicitud como, en su caso, para 
firmar el concierto.

B) Certificación de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones o, en su caso, de la autoridad supervisora del Estado miembro 
de origen de la entidad aseguradora extranjera, acreditativa de las primas 
emitidas en el ámbito del Seguro de Asistencia Sanitaria durante 2005, de 
que en la fecha de la certificación no ha sido revocada la autorización 
administrativa concedida para el ejercicio de la actividad aseguradora y 
de que la entidad no está incursa en causa de disolución.

C) En caso de ser exigible según la normativa aplicable en el ámbito 
territorial de que se trate, documentación acreditativa de que la entidad 
dispone de autorización de la Administración sanitaria correspondiente 
para realizar su actividad en el respectivo territorio.

D) Un ejemplar del Catálogo de Servicios de cada provincia o, en su 
caso, de la última prueba de imprenta de los mismos.

E) Declaración de la entidad que exprese que su vinculación con los 
servicios, centros y facultativos de sus Catálogos tienen vigencia, al 
menos, hasta el día 31 de diciembre del año 2007.

F) Declaración responsable, ante la Gerencia del ISFAS, de no estar 
incursa la entidad en ninguna de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 20 del texto refundido de Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio. Además, y en lo que se refiere a la previsión del apartado f) de dicho 
precepto, se deberá presentar documentación acreditativa de estar al 
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diciembre del año en curso, debiendo entenderse formalizados bajo la 
condición suspensiva señalada en la base 6.1.

7.2 Las entidades podrán renunciar a la firma del Concierto, diri-
giendo comunicación escrita en tal sentido a la Gerencia del ISFAS, antes 
de la fecha límite que para la firma se establece en la base precedente.

7.3 El reconocimiento del derecho a la firma del Concierto quedará 
sin efecto si no se llega a suscribir en el plazo señalado, por causa impu-
table a la entidad.

8. Publicación

Una vez firmados los conciertos, y mediante Resolución de la Geren-
cia del ISFAS, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de Defensa» el texto del Concierto suscrito, así como la relación 
de entidades firmantes.

9. Pérdida de efectos de los Conciertos

9.1 Las entidades que suscriban el Concierto deberán tener adscri-
tos, con efectos de las cero horas del día 1 de febrero del año 2006, un 
mínimo de 2.000 personas, comprendiendo titulares y beneficiarios.

9.2 La entidad que no alcanzase dicha cifra deberá depositar, en la 
cuenta existente al efecto en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(BBVA) y a disposición de la Gerencia del ISFAS para los fines previstos 
en las Cláusulas 5.5.2. y 5.5.3. del Concierto, la cantidad resultante de 
multiplicar el precio del Concierto por persona/mes por el doble del 
número de personas que falten para alcanzar la cifra de 2.000, con un 
mínimo de 9.000 euros.

9.3 Si la entidad no cumpliese lo establecido en la base precedente, 
se considerará resuelto el Concierto a las cero horas del día 1 de marzo 
siguiente, haciéndose efectiva a la entidad únicamente la cantidad resul-
tante de multiplicar el precio del Concierto por persona/mes, por el 
número de personas que hubiesen estado adscritos a ella durante el mes 
de febrero.

9.4 Durante los dos años de prórroga del Concierto, la cantidad 
depositada, en su caso, por las entidades conforme a lo dispuesto en esta 
base se regularizará en función de las personas existentes y de los intere-
ses producidos, en el mes de febrero del año 2008 y del año 2009.

10. Subconciertos posteriores al 1 de enero del año 2007

Si la entidad suscribiese Subconciertos con posterioridad a 1 de enero 
del año 2007, éstos deberán reunir los requisitos señalados en la base 3.2 
y la correspondiente comunicación al ISFAS deberá ir acompañada de un 
ejemplar de los Subconciertos suscritos y de la documentación indicada 
en la base 5.1, apartado G).

11. Conciertos vigentes en el año 2006

Las entidades con Concierto con el ISFAS, vigente a 31 de diciembre 
de 2006, si no suscribieran el previsto en la presente convocatoria, solo 
quedarán vinculadas al Instituto a efectos de la prórroga forzosa y de la 
continuidad asistencial previstas en la cláusula 6 del citado Concierto.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–La Secretaria General Gerente, Car-
men Briones González. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20232 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe la sustitución de la entidad depositaria de Omy 
Internacional Sant Just Desvern, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 22 de mayo de 1991 se procedió a la inscripción en 
el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, de Omy Internacional Sant 
Just Desvern, Fondo de Pensiones (F0314), constando en la actualidad 
como entidad gestora de dicho fondo, VidaCaixa S. A. de Seguros y Rea-
seguros (G0021) y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. (BBVA) (D0025) 
como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 4 de marzo 2004 acordó 
designar como nueva entidad depositaria a Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona (D0121). Tal acuerdo consta en escritura pública debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y en especial del artículo 60 del Reglamento,

Esta Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución en el 
Registro administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de Econo-
mía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 20233 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a ING Direct 6, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 2006 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de ING Direct 6, Fondo de Pensiones, promovido por Morgan 
Stanley Gestión Pensiones, E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Morgan Stanley Gestion Pensiones, E.G.F.P S.A. (G0161) 
como gestora y RBC Dexia Investor Services España, S.A. (D0129), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 29 de septiembre de 2006, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de ING Direct 6, Fondo de Pensiones en el 
Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 20234 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a ING Direct 7, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 12 de septiembre de 2006 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de ING Direct 7, Fondo de Pensiones, promovido por Morgan 
Stanley Gestión Pensiones, E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Morgan Stanley Gestion Pensiones, E.G.F.P S.A. (G0161) 
como gestora y RBC Dexia Investor Services España, S.A. (D0129), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 25 de septiembre de 2006, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).


